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OLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyc», órdenes y anuncios hayan de injertarse en 
los B o i r .T iKE.NoKic iA i .E- . se han dé uiuadÁr al Jefe Político res-
peclivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real oiilrn de 6 de Abril de 1839.) 

tic p u l i l l c u l o i l i N | U H I I I U M , e x c e p t o l o * «lomlngOM. 

—o-pnrcios su suscuicioa.^ 

En esta cap . i l , llevado á domicilio, 3 ' M pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de olla 3*50 ..! mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28'BO por tul año. 

Se a Imiten > i»crtclonesen Madrid, en la Administración del BOLETIJI, plaza 
de Saulugo, i.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡Vúniero «nelto SO e é n t l m o M de peneta . 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. ' 

Diputación provincial. 

Sesión de 7 de Mayo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENÍTEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Briones.—Casuso.— Cem-

borain y España.—Chávarri.--Escobar.— 
Fernández Gómez.—Fernández. Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gil Domínguez.— 
González Fernández.—Gullón.—Gutié
rrez Salamanca.—Hernández Arteaga.— 
Mejía.— Narbón. — Oriol. — Peláez Ve
ra.—PeñaVillarejo.—Presilla.—Rojas.— 
Romero Gil Sanz. — Sáinz. — Sánchez 
Blanco.—Serantes. — Sevillano. — Vali-
ño.—Villalón.— Hernández Prieta (Se
cretario j.—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesióu á las tres y media 
de la tarde, y leída el acta de la anterior, 
9e aprueba. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta del expediente sobre la mesa, re
ferente á la provisióu por concurso de la 
plaza de Director del Hospital provincial. 

El Sr. Presidente dice que á su jui
cio no cabe discusión sobre el dictamen, 
«ino que procede, con arreglo al regla
mento, se vote por papeletas. 

El Sr. Serantes dice que lo puesto á 
discusión no es un dictamen, porque de
bía venir la propuesta de la Comisión 
«on arreglo al reglamento, y ruega que 
la Diputación acuerde que la Comisión 
«mita dictamen, proponiendo á un indi
viduo determinado. 

El Sr. Gil Domínguez dice que está 
de acuerdo con el Sr. Presidente en que 
no cabe discusión sobre el particular, y 
jx>r tanto impugna lo propuesto por el 

Serantes: que son pocos los que 
t a n acudido al concurso, y esto hace que 
«1 estudio de las solicitudes sea fácil y 
sencillo; y que la Comisión ha creído 
conveniente, y le parece más delicado, 
n o . proponer á ningún individuo, sino 
dejar á la Corporación en completa liber
tad de votar al que juzgue que tiene 
°iás méritos: que la Comisión además se 
ha atemperado al acuerdo, que única
mente la dio atribuciones para el examen 
•de los documentos que se presentaran. 

El Sr. Serantes rectifica. 
El Sr. Gil Domínguez rectifica. 

. El Sr. Presidente preguuta á la Comi
sión si todos los solicitantes tienen las 
•condiciones que exige el concurso, pues 

sí así sucede, lo más conveniente es que 
se proceda á la votación. 

El Sr. Gullón dice que según ha ma
nifestado el Sr. Rojas, uno de los aspiran
tes no reúne las condiciones del concurso, 
y por tanto la Comisión debe retirar el 
dictamen, trayéndole de nuevo solamente 
con los que las reúnan. 

El Sr. Gil Domínguez manifiesta que 
la Comisión sólo estaba autorizada para 
examinar los documentos de los aspiran
tes, y á ello se ha limitado. 

El Sr. Serantes pide se lea el acuerdo 
para que se celebrara el concurso, y he
cho así, el Sr. Sáiu/. dice que opina como 
el Sr. Serantes, entendiendo que la Co
misión ha debido traer la propuesta opor
tuna, pues de otra manera su papel re
sulta secundario, porque solamente ha 
hecho un extracto que debe correr á cargo 
del Negociado. 

El Sr. Hernández Prieta dice que si el 
reglamento lo autoriza, él hará la pro
puesta en el acto. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
acceder á lo que pretende el Sr. Hernán
dez Prieta, porque daría ocasión á discu
tir los aspirantes, y ahora solamente de
be votarse para el nombramiento, ó si hay 
alguno que no reúna condiciones, elimi
narlo. 

El Sr. Sáinz rectifica.. 
El Sr. Fernández Gómez dice que la 

Comisión ha cumplido el acuerdo de la 
Diputación, pues que si hiciera una pro-

Suesta esto daría lugar á pouer en tela 
e juicio el nombre del propuesto. 

VA Sr. Sáinz dice que muchos señores 
Diputados no han podido estudiar el ex
pediente, y que el acuerdo de la Diputa
ción no se limita á que la Comisión naga 
un extracto, sino que la autoriza á que 
estudie y compare y emita juicio, y que 
no otra cosa es lo que se desea al pedir 
que la Comisión haga propuesta. 

El Sr. Fernández Gómez rectifica. 
El Sr. Gil Domínguez pide se lea el 

• dictamen, y por ello se verá que la Co-
' misión se ha circunscrito al acuerdo. 

Se lee el dictamen. 
El Sr. Sáinz insiste en sus aprecia

ciones, y dice que si tan rigurosamente 
quiere cumplir el acuerdo la Comisión, 
la Provincial debe tomar parte en el dic
tamen. 

El Sr. Fernández Pérez de Soto dice 
que no le parece fundado lo dicho por 

. el Sr. Sáinz, puesto que el acuerdo se 
I adoptó en la hipótesis de que la Diputa

ción no estuviera reunida, y como en la 
actualidad lo está, aquella hipótesis 
queda destruida. 

El Sr. Sáinz rectifica. 
El Sr. Rojas dice que la Comisión ha 

examinado detenidameute los documen
tos y que no. ha hecho propuesta porque 
no estaba en sus atribuciones. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedo á la votación del dic
tamen, y pedido que fuera nominal, resul
ta aprobado por 22 votos contra 6, en la 
forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 

Aguado.-Briones.—Ceraborain y Es
paña.—Mscobar.—Fernández Gómez.— 
Fernández Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gil Domíuguez.—González Fer
nández. —Gullón. —Gutiérrez de Sala
manca —Hernáudez Arteaga.—Mejía.— 
Oriol.—Peláez Vera.—Peña Villarejo.— 
Rojas.—Sevillano.—Valiño.—Hernáudez 
Prieta.—Calvo.—Sr. Presidente. 

Sotares que dicen NO. 

Casuso. — Presilla. — Romero Gil 
Sauz. — Sáinz. — Sánchez Blanco.—Se
rantes. 

El Sr. Presidente dice que se su9-
peude la sesión por un cuarto de hora á 
tin de que los Sres. Diputados se pongan 
de acuerdo para proceder á la votación 
por papeletas. , 

Queda suspendida la sesión. 
Abierta de nuevo, pasado dicho tiem

po, se procede á la votación por papele
tas para el nombramiento de.Director del 
Hospital provincial, y da el resultado 
siguiente: 

D. Manuel Queiana de Salaya, 25 vo
tos; papeletas en blanco, 3 . 

D. Liborio Montejo Robledo, 1 voto; 
papeleta inútil, 1. 

Queda nombrado Director del Hospi
tal provincial I). Manuel Quejaua de Sa
laya. 

Seguidamente se da cuenta del dicta
men de la Comisión de Reglamento, que 
dice asi, y sin discusión queda aprobado: 

«La Comisión de Reglamento presenta 
á la definitiva aprobación de la Diputa
ción los artículos retirados y enmendados 
durante la discusión del mismo, y los 
cuales deberán quedar redactados en la 
forma siguiente: 

Art. 20. Son atribuciones de I09 Di-

{mtados Secretarios firmar las actas de 
as sesiones; dar cuenta de todas las co

municaciones, peticiones y expedientes, 
y en general de cuantos asuntos hayan de 
tratarse por la Corporación; publicar el re
sultado de las votaciones, y ejercer la ins
pección general en las dependencias pro
vinciales, teniendo en cuenta para ello lo 
dispuesto en el ar t . 105 de la ley. 

Art. 3G. Ningún Diputado pertenece
rá á más de dos comisiones permanentes, 
y los individuos de la Comisión provin
cial á ninguna, excepto la de Personal, 
pasando á formar parte de aquellas según 
lo acuerde la Diputación cuando acabe el 
año de sus funciones en la Provincial. 

Art. 53. Para abrir la sesión es nece
saria la presencia de la mayoría absoluta 
del número total de Diputados que co
rresponden á la provincia, y una vez 
abierta, será válido todo acuerdo de la 
mayoría de los presentes. 

Art. 54. La sesión dará principio por 
la lectura y aprobación del acta de la an
terior, v antes de entrar en la orden del 
día se dará cuenta de las exposiciones y 
oficios dirigidos á la Corporación, así co
mo de losasunto3 que por su importancia 

y urgencia deban ser resueltos sin demo
ra ni otra tramitación; designándose des 
de luego la Comisión permanente ó espe
cial á cuyo informe hayan de pasar. 

Art. 57. El orador que profiriese una 
expresión malsonante ú ofensiva podrá 
ser advertido por el Presidente, igual
mente que cuando lo pida algún Dipu
tado, á hn de que en el acto dé las expli
caciones suficientes ajuicio de la Dipu
tación; y si se negare á darlas, un Se
cretario escribirá las palabras ó frasea 
ofensivas para que la Corporación in
mediatamente y en sesión secreta delibe
re lo que crea oportuno á su propio 
decoro. 

Art. 71 . La aprobación de un voto 

§articular, relativo á la totalidad de un 
ictaraen, envuelve la desaprobación de 

todos los demás de la misma clase; así 
como la aprobación del que se refiere á 
uno ó varios puntos de dicho dictamen, 
implica la desaprobación de los demás 
que afecten á esos mismos puntos. 

Art. 73. Leídas quesean, la Presiden
cia preguntará á la Comisión correspon
diente si las acepta ó no; y aceptadas, se 
concederá la palabra á uno de los auto
res, y contestado por un individuo de la 
Comisión, se preguntará en seguida á la 
Diputación si las toma ó no en conside
ración. 

Art. 74. Tomadas eu consideración, 
formarán parte integrante del dictamen 
de la Comisión, á no ser que ésta consi
dere que se oponen al sentido general 
del mismo, en cuyo caso el autor de la 
enmienda ó adición y otros cuatro Dipu
tados más que elija eu el acto la Diputa
ción, redactarán un nuevo dictamen. 

Art. 75. Los dictámenes se discutirán 
en su totalidad ó por partes, segúu se 
acuerdo por la Diputación, á propuesta 
de la Mesa y oída en el acto la Comisión 
de que procedan. 

Art. 76. No podrá cerrarse n inguna 
discusión de dictámenes sobro los que 
no hubiese votos particulares, sin que 
se hayau consumido tres turnos en con
tra y tres pro; y si no hubiere quien t u 
viese pedida la palabra, se procederá 
desde luego á la votación con la siguien
te fórmula que dirá en alta voz un Se
cretario: iVo habiendo ningún Sr. Diputo-
do que tenga pedida la palabra, ¿se aprue
ba el dictamen? 

Art. 79. Terminada la lectura del 
despacho ordinario, los Diputados po
drán, y sin que en ello se invierta má3 de 
una hora, dirigir preguntas á la Mesa y 
á las Comisiones sobro el estado de los 
asuntos que pendan en las mismas; y 
desde luego o en la sesión inmediata se-
ráu contestadas por cualquiera do loa 
individuos que á ellas pertenezcan. 

Cuando la contestación no satisfaga 
al que iuterroga, podrá éste, bajo su sola 
firma, formular una proposición que será 
discutida después de la orden del dia, y 
caso de haberse ya consumido las horas 
de sesión, se pondrá á la orden del día 

1 de la sesión inmediata. 
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Lunes 25 de Junio de 1883. 

Art. 86. El método 1.° se obser
vará como regla general . E l 2.° cuan
do así lo pidieren tres Diputado? autos 

Siue esté publicada la votación ordinaria. 
ú 3.° se seguirá en los nombramien

tos de personas para cargos ó empleos. 
Y el 4 . , para la calificación de los actos 
ó conducta de personas, y cuando se tra
te de separación de empleados. 

Art. 94. Antes de cerrarse la vota
ción, ya sea por papeletas ó por bolas, 
se hará dos veces por un Secretario la 
siguiente pregunta: ¿Falta algún Sr. 1)1-
fvtado fi¡r votar? Después de cerrada, 
se procederá inmediatamente al escru
tinio. 

Artículo transitorio. 
Mientras duren los efectos de los 

acuerdos tomados en las sesiones de 5 y 
8 de Enero de este año, ó sea hasta que 
cesen en su cari: o de Diputados todos 
los individuos de la actual Diputación, 
se atendrá ésta á lo resuelto en dichos 
acuerdos con relación al orden en que 
han de tornar cada año las secciones for
mada para que actué la Comisión pro
vincial. 

La Diputación, tan luego como des
pués de la pióxima renovación bienal 
se constituya definitivamente, sorteará 
entre los dos Diputados nuevamente ad
mitidos de cada distrito el turno que para 
la Comisióu p r o v i n c i a l hubiere corres-
pondido por los citados acuerdos á cada 
cual de los dos Diputados salientes del 
mismo distrito. 

La Comisión de Reglamento ha ob
servado también que en el art . 13 ya 
aprobado, falta en su final un concepto 
necesario que había en el proyecto ma
nuscrito; y pide por lo tanto á la Dipu
tación que quede redactado en la forma 
siguiente: 

Art. 13. Los que obtuvieren mayoría 
de votos quedarán elegidos, siempre que 
hayan concurrido á la sesión la mitad 
más uno de los Diputados que correspon
dan á la provincia; y en caso de empate, 
decidirá la suerte. 

La Diputación así lo acuerda 
igualmente la Comisión de Regla-

memo, teniendo en cuenta las observa
d o r e s que sede han hecho el último día 
por algunos Diputados, entiende que el 
articulo J7 ya aprol ado debe quedar re
dactado en su primer párrafo del modo 
siguieute: 

Art. 67. Los dictamei.es de las Co
misiones, una ^cz leídos, se someterán 
inmediatamente á discusión, á no ser 
que un Diputado pidiera que quedasen 
sobre la mesa para su examen, á lo que 
se accederá desde luego; proced¡endose á 
discutirlosen'.a sesión inmediata, excepto 
en ¡quellos casos en que la Diputación, 
po r ia extensión ó gravedad que envuel
van, acuerde que no se discutan hasta 
d o s ó t r e s sesiones después de presen
tados. 

Se exceptúan de la disposición anterior 
los casos en que de accederse á la peti
ción del Diputado, pudiera incurrirse en 
responsabilidad por falta de cumplimien
to de alguno de los preceptos de la ley.» 

La Diputación acuerda aprobar en su 
totalidad el Reglamento, y el Sr. Presi
dente dice que pasará á la misma Comi
sión que Ib ha formado para la correc
ción de estilo, y una vez hecho así. so 
imprimirá y repartirá á todos los seño

res Diputados. 
El Sr. Presidente señala como orden 

del día para la sesión de mañana los dic
támenes que emitan las respectivas Co
misiones; y se levanta la de h o y . = E l 
Presidente, J . Moreno Benitcz.=Los 
Diputados Secretarios, J . Heruáudez 
P n e t a . = T . Cal\o. 

llarejo.—Rojas. — Romero Gil Sanz.— 
Sáinz.— Sánchez Blanco.— Serantes.— 
Sevillano. — Valiño.—Hernández Prieta 
(Secretario).—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á la tres y media de 
la tarde y se Ice y aprueba el acta de la 
anterior. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de los dictámenes puestos al des
pacho y se acuerda lo que sigue: 

Comisión de Hacienda. 
Acceder á lo solicitado por D. Enrique 

de la Torre y Bonillón, Practicante de 
1. a clase de Medicina del cuerpo Médico-
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial, y concederle el pago de derechos de 
título dé Licenciado en dicha facultad con . 
que fué agraciado en el sorteo celebrado 
ñor la Corporación en 2 de Agosto de 
i878 para conmemorar el primer casa
miento de S. M. el Rey D. Alfonso XTI 
(Q. D. G.); dar las órdenes oportunas al 
Sr. Depositario de fundos provinciales á 
fin de que pase á la Universidad Central 
y haga el pago correspondiente, reco
giendo el titulo, que entregará al intere
sado, y abonar su imnorte con cargo á 
ia seccióu 1. a , cap. 4 . a r t . 2.° del pre
supuesto de gastos correspondiente al 
ejercicio de 1882 á 1883, donde existe el 
oportuuo crédito. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, correspondientes al 
mes de Abril último, y declarar de abo
no la cantidad de 7.080 pesetas á q u e as
cienden las referidas cuentas. 

Aprobar la distribución de fondos pro
vinciales para el próximo mes de Junio 
del período ordinario del ejercicio corrien
te, importante 481.174 pesetas. 

Declarar de abono á Kustasio Flores 
Caballero, como marido de la colegia-

& que fué del de la Paz Francisca Bodo
que, la suma de 125 pesotas, importe del 
premio que á ésta le correspondió en la 
extracción de la lotería nacioual de 23 de 
Junio de 1875. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente dice que debiendo reunirse 
las Comisiones respectivas para despa
char los muchos asuntos que les están 
encomendados, no se celebrará sesión en 
el día de mañana: y como quiera que al 
día siguiente tendrán lugar los funerales 
del Sr. D. Melitóu Arana, procede se 
nombre una Comisión que represente á la 
Diputación en dicho acto. 

El Sr. Escobar propone que sea la 
Comisión provincial la designada para 
presidir el, acto, toda vez que el Sr. Ara
na era Vocal de la misma. 

Kl Sr. Presidente dice que está con
forme con lo manifestado por el Sr. Es 
cobar, pudiendo agregarse á dicha Co
misión los Diputados Visitadores del 
Hospital de San Juan de Dios, donde se 
celebrarán las honras fúnebres, y todo los 
demás Sres. Diputados si gustan concu
rrir. 

Kl Sr. Peña Villarejo da gracias por 
esta muestra de deferencia; pero ruega al 
Sr. Presidente que sea él quien presida 
aquel acto. 

E l Sr . Presidente manifiesta que si 
el estado do su salud se lo permite, ten
drá sumo gusto en complacer al Sr. Pe
ña Villarejo. 

Seguidamente señala como orden del 
día para ei jueves próximo los dictáme
nes que emitan las Comisiones. 

Se levanta la sesión.=Ií l Presidoute, 
Moreno Benitez.^ Los Diputados Secre
tarios, J . Hernández Pr ie ta .=Tomás 
Calvo. 

i 

Sesión de 8 de Mayo de 1883. 

PRESIDENCIA BEL SK MORENO UENÍTEZ. 

Señores quo asisten: 
Aguado.—Casnso.—Cemborain y Es

paña.— Chávarri.— Escobar. — Fernán
dez Gómez —Femando/. Pérez de Soto.— 
González Fernández.— Gallón.— Gutié
rrez Salamanca.—Hernández Artoaga.— 
Mo ia.—Oriol.—Peláez Vera.—Peña Vi-

Adroinistración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

La Delegación de Hacienda de esta 
, provincia ha resuelto desestimar las re-
1 clamaciones que sobre devolución do can

tidades satisfechas por el impuesto sobre 
derechos reales tenían promovidos las 
personas que se citan en la relación que 
se exprosa á continuación, por no haberse 
presentado los documentos necesarios 
para tramitar los respectivos expedientes, 
señalándose el plazo de 15 días para 

acudir en alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial por ignorarse el domicilio de los 
interesados. 

Madrid 22 de Junio de 1883.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Cortés y Morales. 

Relación que se cita. 
D. Ja ime Escolar F molla. 
D. Xicasio Bustamante. 
D . Vicente Gutiérrez. 
D . Camilo García Estúñiga. 
D. Feliciano Vallejo. 
D. Juan López Arias. 
Doña Alejandrina Latappy y Benand. 
D . Francisco Subirá Cal veto. 
D. José Bona. 
D. Manuel Yera Rodríguez. 
Madrid 22 de Junio 1883.=Cortés. 

Ayitiüaiiiientos. 

C o l m e n a r V i e j o . 

MES DE MAYO DE 1883. 

Extracto de los acuerdos tomados por 'ficho 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el expresad'» mes, cuyo extracto 
se forma y presenta á la apr bación de la 
Corporación para remitirlo después al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 100 de la vigente ley municipal. 

Sesión ordinaria drt dia 6. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Quedar enterada la Corporación de la 

circular dirigida por la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la provin
cia con fecha 10 de Abril último, tras
ladando la resolución de la Dirección ge 
neral de Impuestos, referente á que los 
Municipios deben acordar y realizar los 
cupos de consumos del próximo año eco
nómico sin perjuicio de las variaciones 
que en los mismos pueda producir si lle
gara á ser ley el proyecto pendiente de 
aprobación on la actualidad; acordando el 
exacto cumplimiento dedicha resolución, 
y que habiendo comparecido los señores 
contribuyentes asociados á la Corpora
ción designados por sorteo á fin de acor
dar mencionados medios, se adoptó el de 
intentar el encabezamiento parciai ó gre
mial, convocando á los gremios por tér
mino de 10 días. 

Sesión ordinaria del día 13. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Socorrer en especie por término de 
ocho días, al respecto de 50 céntimos de 

Seseta cada uno y de la casa-comercio 
e Tomasa Ariza. á Manuela Santos. 

Admitir en la escuela correspondien
te en concepto de pobre al niño Pedro 
Martín. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
constructor de carros Miguel Colmena-
rejo, importante 7 pesetas 25 céntimos, 
procedentes de la compostura de dos ca
rretillas y de poner dos astiles con des
tino á la recomposición de caminos ve
cinales y puentes. 

Aprobar tambiéu el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corporación en 
sus sesiones celebradas durante el mes 
de Abril último. 

Proceder á la renovación de la actual 
Jun ta municipal con arreglo á lo que 
dispone el título 2 . 3 , cap. 3. de la vigen
te ley. 

Participar á la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la provincia 
que el Ayuntamiento renuncia á hacer 
recargo alguno sobre las cédulas perso
nales para las atenciones del presupues
to municipal en el próximo año econó
mico 1883 á 18^4. 

Que se proceda á la formación del pa
drón referente al impuesto equivalente á 
los de sal para el próximo año económi
co 1883 á 1884. 

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
D. Eduardo González Serrano para que 
practique en las oficinas de la Delega

ción do Hacienda de esta provincia 
cuantas liquidaciones sean necesarias 
hasta averiguar el verdadero estado de 
los créditos cou el Tesoro, y a á favor ó 
en contra del Municipio. 

Sesión ordinaria del día 20. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Aprobar asimismo el presupuesto de 
gastos é ingresos que h t formado el se
ñor Alcalde Presidente para atender á 
las obligaciones carcelarias de este par
tido judicial en todo el próximo año eco
nómico de 1883 á 1884, acordando que se 
convoque los comisionados representan
tes de los Municipios del partido para el 
día 4 do Junio próximo, á las doce de su 
mañana, para que se enteren y presten 
su conformidad ó expongan las observa
ciones que tuvieren por conveniente. 

Manifestar á D. Guillermo Avala Ló
pez. Médico titular, el reconocimiento de 
la Corporación á sus servicios extraordi
narios, y que hoy no os posible accederá 
su instancia reclamando remuneración á 
juicio del Ayuntamiento, p o m o permitir
lo el presupuesto, á consecuencia de es
tar agotado el capítulo de Imprevistos. 

Acceder á la solicitud de Gregorio 
Chivato pidiendo que su hija Felisa sea 
admitida como pobre en la escuela co
rrespondiente. 

Quedar enterada la Corporación de 
la Real orden, fecha 1.° del corriente, co
municada por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, otorgando la autori
zación solicitada para fundar un Pósitoá 
metálico con ¿0.000 pesetas de la tercera 
parte del 80 por 100 de propios que se 
halla en la ('aja general de Depósitos, 
autorizando la Corporación al Sr. Regi
dor Síndico D. Luis Gutiérrez y Gómez 
para que recoja en nombre de la misma 
y de referida Caja general de Depósitos 
la expresada suma. 

Adicionar al padrón de prestación 
personal formado para el actual año eco
nómico a D. Marcos Izquierdo, do esta 
Vecindad, por resultar haberse omitido 
su inclusión, señalándole 20 jornales. 

Quedar enterada la Corporación de 
la circular que la Delegación de Hacien
da ha dirigido con fecha 11 del corrien
te, trasladando otra de la Dirección ge
neral de la Deuda pública dictando dis
posiciones para llevar á efecto la conver
sión de las deudas consolidadas al 3 por 
100 en virtud de la ley de 29 de Mayo 
de 1882 y Real decreto de la misma fe
cha, autorizando en su virtud al Agente 
de la misma en Madrid D. José Fernán
dez Lorencini á fin de que verifique la 
presentación en la Intervención de Ha
cienda de todas las inscripciones proce
dentes de propios y Beneficencia que 
pertenezcan al caudal de este Municipio. 

Desestimar la solicitud presentada 

Íior Nicanor Martín. María Santos y Ju
ran Vicente, pidiendo se les conceda el 

encabezamiento gremial de los derechos 
de consumo del ramo de aguardiente 
para el próximo año económico de 1883 
á 1884, mediante á no constituir dichos 
firmantes las dos terceras partes del gre
mio, según previene el párrafo 2.° del ar
tículo 23 de la instrucción general de 31 
de Diciembre de 18M para la adminis
tración y cobranza del impuesto de con
sumos. 

Acceder á la solicitud presentada por 
Pedro Covarrubias Cros y Agustín Gar
cía Mámela, á nombre de los cosecheros 
de vino en esta población, pidieudo el 
encabezamiento parcial de los derechos 
de consumo de dicho ramo para el pró
ximo año económico de 1883 á 1884, por 
acreditar, según los documentos que se 
acompañan á dicha solicitud, pedir el 
mencionado encabezamiento una de las 
dos terceras partes de los interesados, 
y estar por consigoiente dentro del bene
ficio que concede el art. 203 de la ius-
truccióu general de 31 de Diciembre 
de 1881 para la administración y co
branza del impuesto de consumos; y 
que se convoque á dichos interesados 
para el dia 27 del corriente, y hora «e 
las nueve de la mañana, á fin de forma
lizar el correspondiente contrato de refe
rido encabezamiento, remitiéndose des
pués á la aprobación de la Admiuistra-
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ción de Propiedades é Impuestos de la 
provincia, según previene el art. 214 de 
fa indicada instrucción. 

Proceder al arriendo á venta libre de 
los ramos de cereales, tocino, aceite, ja
bón, carnes de hebra y aguardiente, 
mediante no haberse solicitado la agre
miación de los cinco primeros y sido 
desestimada la del último. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del día 4 de Mayo. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Que los gastos hechos y que se hagan 
para la instalación provisional de la Au
diencia de lo criminal de esta villa sean 
satisfechos hasta donde alcance con cargo 
al sobrante que resulta del presupuesto 
municipal referente al actual año econó
mico, sin perjuicio de que en su día se 
sometaáexamen y aprobación déla Jun ta 
la cuenta justificada que ha de rendirse 
y lleven los trámites legales. 

El establecimiento de alumbrado pú
blico por Administración, dada la índole 
de dicho alumbrado, por uo existir más 
que una casa que pueda facilitarlo, nom
brando como comisionados para enten
derse con la misma, así como la adquisi
ción de faroles y demás útiles necesarios, 
á D. Luis Gutiérrez Gómez y D. San-
dalio Villas, Concejales, y á D. Gregorio 
Nogales Ariza y D. Antero Colmeuarejo, 
como vocales; autorizándoles en la más 
solemne forma para que verifiquen el 
contrato necesario con dicha casa y ul
timen el servicio de que se trata, dando 
después conocimiento á la Juu ia del re
sultado y desempeño de su cometido, pro
veyéndoles de la oportuna certificación 
que les acredite como tales comisionados 
para los efectos correspondientes; y que 
los gastos se paguen igualmente del so
brante del presupuesto corriente en la 
misma forma y con los requisitos que se 
ha acordado para los de establecimiento 
provisional de la Audiencia. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Apuntamiento en su sesión ordinaria ce
lebrada el día 10 del corriente. 

Colmenar Viejo 16 de Junio de 1883.= 
V.° B . ° = E 1 Alcalde Presidente, Eduardo 
González. Serrano. = El Secretario, Va
lentín Monge. 

(•argnntüla. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta lo
calidad formado para el próximo año eco
nómico de 1883 á 84, se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde que el presente anuncio 
se inserte cu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

También se halla terminado el padrón 
de la sal para oír reclamaciones en el pro
pio térmiuo. 

Gargantilla 19 de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, P . O., Francisco Velasco. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Lista de los Fiscales municipales que han 
de aduar durante el próximo bienio de 
1883 d 1885 en los 10 dis (ritos de esta 
Corte. 

Nombres. Distritos. 

p. José López y López. . Audiencia. 
Miguel Entra m b a s -

aguas Buenavista. 
p . Luis Coll y Amo.. . . Centro. 

Manuel García Prieto. Congreso. 
2* Luis Bonet Barbera . . Hospicio. 
D - A g u s t í n S a e z D o -

n mingo Hospital. 
Manuel Saez do Quo-

_ jana Inclusa. 
s ¡ Rafael Bernar Llano. . Palacio. 

Eladio AruaizdelaBo-
^ dega Latina. 

Enrique de Alcocer y 
Rodr íguez V a h a -
m o n d e Universidad. 

Madrid 15 de Junio de 1883.=A1-
decoa. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C u n g r c ü o . 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Juez de instrucción del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcelino Rozas 
Cumplido, habitante calle de Juan de 
Dios, núm. 1, segundo, hijo del Real Si
tio de San Fernando, de 50 años de edad, 
casado, empleado que fué en Correos, de 
estatura regular, bastante grueso; usa 
bigote entrecano, padece erisipela en 
la nariz, por lo que tiene color encendi
do; y a Federico Guerrero y Sebastián, 
que habita Rivera de Curtidores, núme
ro 10, natural do Badajoz, de 36 años-
de edad, casado, empleado cesante, de 
estatura regular, color moreno, ojos sal
tones negros, pelo también negro, para 
que en el térmiuo de 15 días se presen
ten en este Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á fin de ser destinados á sus res
pectivos establecimientos penales para 
cumplir el primero lü años y un din de 
prisión mayor, y el segundo tres años y 
seis meses de prisión correccional que 
les ha sido impuesta en causa por falsi
ficación y estafa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura 
de mencionados sujetos, poniéndolos en 
la cárcel á disposición del Excmo. señor 
Gobernador civil. 

Madrid 8 de Junio de 1883.=Rmilio 
Ayl lón.=E1 Secretario, Ezequiel Ari/.-
mendi. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Juez ins
tructor del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Andrés 
Téllez *Pedraza, de edad de 22 años, 
soltero, natural de Salamanca, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pe
lo castaño, ojos grandes pardos, barba 
poca, cara oval,color bueno, y viste traje 
completo color lluvia, sombrero blanco y 
pañuelo al cuello en forma de corbata, 
para que en el preciso término de 10 días 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de M<idrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta proviucia, comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en el sumario que contra é l ins
truyo por el delito de hurto de un reloj 
de oro á Doña Martina Pedraza Gonzá
lez; previniéndole que si no comparece 
dentro del expresado término en este 
Juzgado, se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de hombres de esta Corte 
del expresado Andrés Téllez, caso de ser 
habido. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
1883.=V.° B . °=E1 Sr. Juez, José Gon
zá lez .=E1 Escribano, Manuel Viejo. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de depósitos, impuestos el uno el 24 
de Setiembre de 1827, importante 49 995 
reales 30 céntimos (pesetas 12.498 83 cén
timos), según factura núm. 78 y carta de 
pago expedida el mismo día bajo el nú
mero 319; v el otro el 25 do Junio de 
1834, importante 160.933 reales 65 cén
timos (pesetas 40.233 41 cénti nos), se

gún factura núm. 135 y carta de pago 
número767, ambos á nombre de D. Andrés 
Izquierdo y Morales para garantir el 
cargo de Administrador-Depositario de 
Rentas en Algeciras, y cuyas cartas de 
pago fueron expodidas por la Dirección 
de *a Real Caja de Amortización, se pre
viene, á la persona en cuyo poder se ha
llen que los presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen dichos depósitos si
no á su legítimo dueño, quedando los re
feridos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Diario y BOLETÍN 
oficiales de esta provincia sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 24 del reglamento de esta Dircc-
ciói general. 

Madrid 17 de Junio de 1883.=E1 Di
rector general, Ramón Oliveros.=P. O., 
Geta y Moreno. 6 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 del corriente, la licitación 
pública para contratar la conducción del 
correo do Madrid á Cuenca é hijuela de 
Carrascosa á Huetc se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continuación se 
inserta: 

1." La subasta se anunciará eu la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficialas de 
las provincias de Madrid y de Cuenca y 
por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar simultáneamente ante el 
Director general del ramo, Gobernador 
civil de Cuenca y Alcalde de Tai-ancón, 
asistidos de los Administradores do Co
rreos délos mismos puntos, el día 2 de 
Julio próximo, á las dos de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades. 

2." El tipo máximo para el remate 
será el de 50.000 pesetas anuales. 

3 * Para presentarse como íicitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
eu sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó de los puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de 5.000 pe
setas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó disposi
ciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, seráu 
devueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor postor, cuvo res
guardo quedará en las oficinas del Go
bierno civil respectivo para la fonnaliza-
ción de la lianza en la faja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo pre
venido eu la Real orden circular de 24 
de Enero de 1860. 

4." Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el Íicitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma Á este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponeute, en que conste su aptitud 
legal, buena, conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que 
soliciti. 

Los licitadores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite. 

5." Loa pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente eu poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto-, y una vez entregados 
no so podrán retirar. 

6.* Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., natural de. . . . , vecino 
de , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje des
de Madrid á Cuenca y á caballo desde 

Carrascosa á Huete y viceversa, por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

7 . n Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente se harán constar en el acta 
do subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, ¡-ara lo cual, en el 
término más breve posi'nle, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ra
mo en la forma que determina la circu
lar del mismo centro, fecha 4 de Setiem
bre de 1880. 

8." Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá eu el acto, v por es
pacio de media hora, nueva imitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate. 

9 . a Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contrata ¡a 
conducción diaria del correo de ida y 
vuelta de Madrid d Cuenca é hijuela 
de Carrascosa d IF. ete. 

1. ' El contratista se obliga á con
ducir en carruaje y diariamente de ¡da y 
vuelta, desde la Administración del co
rreo Central á la principal de Cuenca v 
á caballo desde Carrascosa á la subal
terna de Huete por la ruta-adoptada, toda 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes. 

•¿. La distancia de. 192 kilómetros, 
trayecto de Madrid á Cuenca, que com
prende esta conducción, debe ser recorri
da en 17 horas 30 minutos, y el de Carras
cosa á Huete, cuya distancia es de 19 
kilómetros, se recorrerá en dos horas, lle
gando á los enlaces cotí las dos expedi
ciones con el tiempo que se invierta en 
las detenciones que se fijan, con las ho
ras de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, en el 
itinerario aprobado por la Dirección ge 
neral, el cual podrá modificarse por di
cho Centro según convenga al mejor ser
vicio. 

3 . a Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de multas 
la do 10 pesetas por cada cuarto de hora, 
y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que 
se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más conve--
nientes de la línea, á juicio de los Adrai-
nistradoreslprincipale» de Correos de Ma
drid y Cuenca, así como los carruajes con 
almacén capaz para conducir la corres
pondencia, independiente del lugar que 
ocupeu los viajeros y equipajes, si los 
llevare. 

5 . a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 . a Será* responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correpondeiicia, preservándola 
de la humedad y déte. ioro. 

7.* La cantidad en que quede con
trato este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las Teso
rerías de Hacienda de Madrid ó Cuenca. 

8 . a El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 
. 9 . a Tres meses antes de finalizar d i -



Lunes 25 do Junio cié 18H3. 

clio plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de 
Correos si se despide del servicio, á fin 
de que. dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda proccderse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera nuevo 
remate, y hubieran de celebrarse dos ó 
más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar su compromiso 

. • > . ' • ' , l c t r c - meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que sigue des
empeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de anunciar la subasta 
del servicio cuando lo crea oportuno. Los 
tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida se empezarán á con
tar, para los efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba el aviso en 
la Dirección general. 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 

ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que so 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cia* ó mayor ó menor número de expe
diciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorrata con- -s-
ponda. Si la couducción se variase luí 
todo, el contratista deberá contestar den
tro del termino de los quince días si
guientes al en 'jue se le dé aviso de ello 
si se avieue á continuar prestando ef ser
vicio por el nuevo caiuiuo, y en caso ne
gativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimie
ra, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna. 

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el parrad 12 del art. 16 
del pliego de condiciones generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha de 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones 

que con posterioridad se dictaren sobre 
el particular. 

12. Después do rematado el servicio 
no ha >rá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oñciales que 
hayan servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en más ó en menos. 

13. Hocha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante lo3 gastos dé su otorgamiento y 
de dos copias simples y otra en e¡ papel 
sellado correspondiente: esta última y 
una simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. 
En la escritura se hará constar la forma-
lización del depósito definitivo de fianza 
por copia litoral de la carta de pago. Di
cha fianza, que se constituirá á disposi
ción de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado íuteriu no 

se disponga así por el referido centro. 
14. El contratista satisfará el importe 

de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme <̂ ou lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875. 

15. Contratado" el servicio, no se p o 
dra subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobioruo. 

r 16. El romataute quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Realdeereto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que feüga efecto eu el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administración 
pública su acción contra la fianza y bie
nes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma. 

Madrid 20 de Junio de 1882 .=El 
Director general , Rey. 

C O L E G I O D E S A N T O T O M Á S . 
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CUADRO de las asignaturas de segunda euseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GKNERAI.ES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.—Seguado curso. 
Aritmética y Álgebra , 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

D. José Bac. 

El mismo. . 

El mismo. . 

INSCRIPCIONES DE MATIÍÍCULA. 

' í 
SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. , De honor. Ordinarias. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN'. 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . . 

Licenciado en Filosofía y i 
Letras I 

ídem id. id 
» 

ídem id. id 

NÚMERO DK ALUMNOS MATRICULADOS, 10. 

Extra-
ordinarias.! TOTAL. 

10 10 
» » 
» » 

10 10 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» 

» » 
» » 
» » 

OBSERVACIONES. 

Madrid 15 de Octubre de 1883.=Kl Director del Colegio, Licenciado Rafael López Ruiz ' .=El Secretario, José López Ruiz. 

Anuncios 
LOS AMIGO* DE REDING. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Hallándose en descubierto con esta 
Sociedad por dividendos pasivos no satis
fechos los Sres. D. Bernardo Belichóu, 
Doña Dorotea Fuentes Espina, D. Patri
cio Jontoya, D. Teodoro Jontoya, Don 
Manuel Jontoya, Doña Casilda Jontoya, 
Doña ICugeuia Merino, D. Tomás Reven
ga . D. José Molina, D. Luis Tejero y 
Maio, D. Joaquín Céspedes y D. Luis 
Hysern, se les requiere con esta fecha por 
segunda vez al pago, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 21 de la ley de Socieda
des mineras de 6 de Julio Je 1850 y 6.° 
del reglamento social. 

Madrid 23 de Junio de 1883.=E1 
Pre ¡dente, Ramón Sáinz. 5 

Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas. 

So avisa á los señores accionistas de 
esta Compañía: 

1.° Que el dividendo del ejercicio de 
1882 se ha fijado en 26 pesetas 125 milé
simas, de las cuales se pagaron en Ene
ro último 14 pesetas 250 milésimas á 
cuenta, y el saldo, ó sean 11 pesetas 875 
milésimas, se pagará, á partir del día 2 de 
Julio próximo, contra entrega del cupón 
número 6. 

2.° Que á partir de la misma fecha 
se satisfará á cada acción de gracia un 
dividendo de 2 pesetas 375 milésimas, ba
jo presentación del cupón núm. 1. 

A los señores obligacionistas se les avi
sa igualmente que, á partir de la fecha 
expresada, se les satisfarán 11 pesetas 
875 milésimas por obligación, correspon
dientes al cupón semestral de intereses 
número 21 . 

Los pagos tendrán lugar: 
En Madrid en la Caja de la Sociedad 

general do Crédito Moviliario Español, 
Paseo de Recoletos, núm. 9. 

En París en el Crédito L yones, bou-
levard de Italianos, núm. 19 .=Poracue r -
do del Consejo de administración, el Se
cretario general de la Compañía, Emilio 
Leseur. 7 

La Estrella. 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA PARA 

LA FABRICACIÓN DE BUJÍAS ESTEÁRICAS. 

Balance-situación de la misma en 
31 de Marco de 1883. • 

Valores en depósito. . . . 90.000 

ACTIVO. Pesetas céntimos. 

Fincas 431.536*80 
Máquinas y utensilios de 

fabricación 160.036*54 
Fábrica de ácidos 4*2.088*25 
Caja. . . . • 23.35247 
Primeras materias y efec

tos de fabricación. . . . 89.588*27 
Productos elaborados. . . 188.780*88 
Cuentas de depósitos en 

Madrid 26.08449 
Cuentas de consumidores 

en provincias 3.179*95 
Cuentas de idera en Ma

drid 5.537*40 
Cuentas diversas 28.237*37 
Efectos á cobrar 5.055*60 

1.093.477*42 

1.003.477*42 

PASIVO. 

Cuentas de consumidores 
i en provincias 3*67 

Cuentas corrientes (diver
sas) 6.6-4*72 

Efectos á pagar 35.000 
*ondo de reserva 80.000 
Capital 800.000 
Pérdidas y ganancias. . . 81 799*03 

^ 1.003.477*42 
Depositantes de Valores. . 90.000 

1.093.477*42 

El Tenedor de libros, Secretario, Car
los Marqueze. = El Director Gerente, 
Francisco Prieto. 

MADRID: 1SS3.—Imprenta del Hespido. 


